ATENTADO CONTRA EL CONSEJERO DE CULTURA PEDRO ALBERTO CRUZ

El art. 551.2 del CP., recoge el delito de atentado contra los funcionarios, agentes o Autoridades públicas, es aquí donde encuadramos el violento atentado sufrido por el Consejero de Cultura de la CC.AA. de la Región de Murcia, ocurrido en enero de 2011. 

Las especialidades de este artículo que lo hacen diferenciador del delito de lesiones, son entre otras: 

- La realización de una conducta descrita en el tipo contra un los funcionarios, agentes o Autoridades públicas, que se halle en el ejercicio de su cargo o con ocasión de ello.

- Puede consistir, en un ataque, una agresión,  o violencia física, sin que exija gravedad. Pero también puede consistir en la intimidación grave mediante el anuncio de un mal inminente, grave, concreto y posible que provoque coacción anímica e intensa. 
- Las penas que se impondrán serán las de pena privativa de libertad de 4 a 6 años, y multa de 6 a 12 meses. Y para el caso de que se produjera con el uso de armas, se impondrá en su grado superior, como fue el caso, siendo la pena de prisión de 6 a 9 años de y multa de 12 a 18 meses. 

Este artículo se encuentra recogido dentro del CP., en la sección I de los Delitos contra las Instituciones del Estado, del Capitulo III, de los Delitos contra las Instituciones del Estado y de a división de poderes, del Título Delitos contra la Constitución, ello se menciona por la importancia y trascendencia del mismo, queriendo esto decir que la modificación introducida en el año 2000, tenía su importancia ya que de no haberse regulado de tal forma, hoy tal agresión se tipificaría como un delito de lesiones genérico. 
Pero han sido muchos los altercados que han acompañado a dicha agresión tanto de forma previa como posterior a la misma. De ahí que resulte interesante recordar otras figuras que tipifican conductas concretas que han saltado a la opinión pública. 
Entre otras son, el delito del art. 498 CP, que castiga a los que con violencia impidan asistir a un miembro del Congreso/Senado, o de la Asamblea de cualquier CC.AA., a sus reuniones, y se le impone la pena privativa de liberta de 3 a 5 años. Conducta que se ha vigilado muy de cerca por el Ministerio Fiscal, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, cuando han publicado que se vigilarán las manifestaciones, actos de protesta y lemas de las mismas, para poder identificar a las personas que crucen la línea del derecho constitucional a la manifestación y reunión, para tocar el delito del 498.
Otra especialidad de este artículo es el regulado en el 494 del CP., que persigue al que presida, dirija, o promueva manifestaciones, o cualquier otra clase de reuniones ante las sedes del Gobierno, cuando este esté reunido, alterando su normal funcionamiento, éstas conductas se sancionarán con pena privativa de libertad de 6 meses a 1 año, y multa de 12 a 24 meses.

Otro de los delitos relacionados es el del art. 504 del CP. , que regula las conductas de los que calumnien, injurien o amenacen gravemente al Gobierno de la nación, del Senado, o Asamblea de cualquier CC.AA., debido principalmente a que los Consejeros han denunciado a la Fiscalía por los insultos y amenazas recibidas en los días posteriores al llamado “tijeretazo”. 
Por ello, se debe tener en cuenta que todos los ciudadanos pueden ejercitar su derecho de reunión, pero no traspasar la línea de la legalidad, ya que se encuentra tipificado activamente tales conductas como delitos, y se vigilarán de cerca por la Fiscalía, pues esta mostró su apoyo íntegro al Consejo de Gobierno de Murcia. 
